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DIARIO DE

Del sábado 5  de

BARCELOl

agosto de i8aOi

Nuestra Señora de las Nievis. 9 ^

T.»(i Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa Isabel , de religiosas 
3e San Francisco de Asis : se reserva á las siete y  niedia.

Dias horas. rermómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

3 H  noche.
4 6 mañana, 

id. 2 tarde.

22 grad. 5 
JO 7 
i5

28 p. 2 1.2  S. Nubes. 
q8 1 8 0 .  Sereno.
28 1 8 S. S. 0 . Nubes.

Mando militar.

• Servicio de Señores Gefts y Oficiales,

Comandante el conde de Creixell.
Señores oficiales D. Félix Toda , D. Gerónimo Lasllanas , D. Antonio 

Tort , D. León Molero , D. Juan Miró , D. Antonio Fernandez Clara , D. 
Pedro Llanes , D. Enrique Fernandez , D. Tomas Cusí , D. Manuel Ala­
bes , D. Miguel Auguet , D. Juan Peix , D. Paladio Juucá , D. Ramón 
Sola , D. Antonio Gómez , D. Josef Ribas y  D. Ramón Baliu.

Ventura Mena,

FRAxNXIA.
París 14 de julio.

Las últimas Carlas de Rio Janeiro anancian que la nasion india de lotf 
Minuanos , habiendo abandonado la causa de Artigas , manifestó sus 
deseos de pasar bajo el dominio portugués , para lo que comisionó á su 
cacique llamado Rondeau á prestar en su nombre el juramento de fide­
lidad al Rey del Brasil. El juramento se verificó en Braganza , cuartel 
general del ejercito portugués , el 3 de marzo , y  se escribió luego el 
acta firmada por el cacique. El 28 del mismo mes habia desertado de ArtH 
gas un cuerpo de 4^0 hombres mandados por Fructuoso R ivera, pasán­
dose á las banderas portuguesas á reunirse al ejercito del general en 
gefe Lecor.

ESPAÑA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 19 de julio 

hasta a i de dicho.
Dia 19. =  Nada ha entrado hoy.
Y  han salido el bcrgantin-goleta de guerra espauol cl Ligero , su coman-
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liauloel teniente (le fragata D . Juan Josef M artínez, cotí la corresponden, 
cía para Canarias y  ambas Ame'ricas. Goleta mercante esjjañola la Guadal up e 
maestre D. Auloiiio Mancebo , y  consignatario D. Juan l'ixnicisco llidot, para 
Puerto-rico y la Guaira. Ademas un ingles y  un español.

Dia a c . := Xada ha entrado.
Y  han salido un americano y  un ingles.
Dia 21.— lían entrado el bergantín americano Oriental, capitán W illiam  

Svvan, de la lia vana en <̂ 2 diar, con azúcar á la señora riuda de M. Hoberts y  
«Oinpañiaj y  cuatro embarcaciones menores españolas de pouicjate/ baiüucar.

y  haii salido uu ingles y un holandés.
Madrid 25 de julio. 
a r t Í c ü l o  d e  o f i c i o .

Circular del ministerio de Guerra.
Deseando el Rey conciliar el interes del servicio con el de los benemé­

ritos individuos del egercito en cuanto lo hace posible el gran numero de 
oficiales excedentes de todas clases que existen hoy en él , a consecuencia 
del esfuerzo hecho por la Nación en la ultima guerra , y  sujetará rigurosa 
justicia la suerte , harto varia en el dia , de la oficialidad de todas armas 
por emeto d é la  ultima reforma , ha tenido á bien disponer;

1. ** Que en lo sucesivo no haya en los regimientos oficiales agregados 
en ninguna clase.

2. *’ Que los gefes que existen hoy agregados en los cuerpos de todas 
armas , eseptuando la artillería é ingenieros , á propuesta del inspei^or res­
pectivo se distribuyan por las provincias , y  existan en sus capitales ó 
puntos de aquella donde mas les convenga , dándoles sus destinos a con­
sulta de los inspectores , teniendo en consideración para ello las necesida­
des del servicio y  la conveniencia de los propios gefes , que deberán pa­
sar revista en los estados mayores de las provincias, cobrar su sueldo, y  
ser ajustados en las tesorerías de egercito de las mismas, hasta tanto que 
sean sucesivamente reemplazados, fistos gelés usarán del uniforme de los 
cuerpos á que en la actualidad están agregados , y  se les abonara las ra­
ciones á los de caballería , pues (¡ue han de llevar sus caballos.

3 . ° Que de los capitanes , tenientes , subtenientes ó alféreces , ayu­
dantes primeros y  segundos , abanderados y  portaestandartes de lodos los 
regimientos de las armas é institutos diferentes sean colocados respectiva­
mente y  por escala general los mas antiguos de cada clase como oficiales 
propietarios -en los regimientos y  compañías sin uecesidad de despachos.

4. ° Que los oficiales excedentes se repartan en los regimientos de cada 
arma , y  dentro de ella en cada instituto, como supernumerarios en cada 
clase, cuidando de igualar su numero respectivamente en los regimientos y  
compañías.

5. ® Que estos oficiales supernumerarios hagan en todo el mismo servi­
cio que los propietarios, y  pasen á egercer de tales en los regimientos y  
compañías siempre que el propietario se separe por'cualquiera causa.

6. ° Que los supernumeiarios sean projiuestos por su antigüedad para 
propietarios , á menos que por un mérito ó njititud particular el interes 
del servicio obligue á atender á alguno mas moderno.

y.'̂  Que to(los los oficiales que existan fuera de sus cuerpos por Real 
orden ó comisión de los capitanes generales respectivos sean considera-
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dos én el lieclio como supernúmerários , y  enlie a ser propielaño en el liue- 
co que cada uao dejase el oficial superiiuuierario mas antiguo de aquella 
clase eu el legimieuto.

8.® Que los inspectores respectivos cuiden de que esta disposición se lle­
ve á efecto inmediaUiuente , y  al distribuir los oficiales , tanto propie­
tarios como su|>eruuineraiios , eu los cucqios , tengan presente en cuanto 
sea posible los destinos que estos ocupan , y  el de los oficiales queá con­
secuencia de esta medida hayan de pasar de unos á otros , á fin de evitarles 
el gravamen y  molestia de grandes marchas , como también á los pueblos 

que de ellas se les originaria.
De lieal orden lo digo á V. para que inmediatamente ponga en prácti­

ca lo que aqui se previene , y  zele su puntual y  pronto cumplimiento. 
Palacio i 6 de jiJio de 1820.

Idem 27.
La sesión secreta , que á continuación de la pública celebraron las 

Cortes anteayer a5 , ba dado ocasión á los desafectos al sistema, ó á los me­
drosos , á un tropel ridiculo de paradojas y  de mentiras absurdas. El mis­
mo dia ¡¿5 por la tarde se deliraba de temporal sobre la sesión secreta. ¡Cuán­
tas cartas se pondrian aquella noche en el correo para las provincias , atesta­
das de necedades, y  que tal vez su lectura podrá agitar los ánimos de mu­
chos de los que las reciban ! Es posible que aun continué el comercio infame 
de mentiras después de tantos desengaños ? ¿ Y  es posible que haya hombres 
tan sandios, que engañados una , dos , tres y  muchas veces , aun tengan 
tragaderas para dejar colar bolas tamañas? Decidamos la cuestión magistra- 
liter et resolutivi , como dicen los escolásticos , decidiendo que los embusteros 
e' inventores de novedades son incorregibles , y  gentes sin pudor y sin ver­
güenza , y  que los crédulos carecen absolularaentc de las facultades intelec­
tuales , pues que ni recuerdan , ni comparan , ni combiiiau , ni analizan ; y  
al fin que dan pruebas de que no tienen amor propio , poique este natural­
mente se ultraja cuando se encuentra burLado una vez, y  se arma de precau­
ciones para examinar detenidamente eu otras ocasiones las especies que nue­
vamente se le ofrezcan.

Pueblos de España , estad advertidos que el arma con que se quiere mi­
nar y  destruir el edifisio social es la calumnia, la mentira y  las injustas in­
terpretaciones que se hacen , no ya á los hechos, porque ajiarecén á la luz 
del dia , sino á las intenciones. A  esta arma se vence no oyendo , ó mane­
jando en contra la poderosa del ridiculo.

La sesión secreta no debe infundir ningún temor i  los ánimos medro­
sos : el objeto de su celebración creemos no sea digno de que nos de­
tengamos un momento á reflexionar sobre e l , pues que después de dos 
dias ni se han notado medidas ni alteración alguna en la marcha or­
dinaria de las cosas. • {Universal.)

El Rey ba espedido el decídelo siguiente ;
„ Deseando premiar los méritos y  servicios de los empleados en la 

carrera de la Hacienda publica, sin que el favor influya oii la dispen­
sación de las honrosas gracias con que han de ser remunei'ados •, be ve­
nido en resolver que para en lo sucesivo sean ajdicadiis dc-cididamente
y  sin alteración las 
¿kn de m i augusto

en
20 cruces pensionadas de la Real 
Abuelo el Sr. D. Glilos 111, que

distinguida 
j Dios goza,
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cuales están as-lgnadas para pi-emlo de los servicios de estos empleados en 

la forma siguiente : cuatro para los oficiales de la secretaria del Despacho 
de Hacienda de vuestro cargo : una para la Junta directiva de Hacienda 
publica: cuatro para la Contaduría mayor y  contadores generales : dos 
para los tribunales de Cruzada y  Gracias apostólicas : una para los teso­
reros generales : seis para los intendentes en egercicio; resei-vándome las 
dos restantes para dispensarlas por premio extraordinario á los que esti­
mase acreedores en el Crédito publico. Tendreislo entendido, y lo coiuu- 
nicareis á quienes corresponda. =  Kslá rubricado. =  Palacio g de junio de 
1820. =  A D. Josef Canga Ai'güelles.“

Idem <8.
Gm  fecha 27 de ju lio  , desde la villa de Sacedon , dice el S r. Secretario 

del Despacho de Estado al Sr. Secretario de la Goberiiacion de la Penínsu­
la lo que sigue:

«SS. MM. prosiguen sin la menor novedad en su importante salud ; ha­
biendo el Rey principiado en este dia á tomar los baños , después de ha­
berse preparado en los anteriores bebiendo el agua mineral ; esperimentan- 
do S. M. el buen efecto en el primer baño.”

NÜTICl^bS P iV R TIC U LA R ES  D E  BAUC ELÜNA.

AVISOS AL PUBLICO.
Presentándose Doña Rosa Jou y  IMorlius en la secretaría de esla Ca-¿ 

pitañía general se le entregará un documento que le pertenece. 
l o t e r í a  n a c i o n a l  jos p r e m i o s .

Lista de los números premiados en el sorteo 2.° de ju lio , celebrado en 
Madrid el dia 2g del mismo, cuyos números son únicamente los pertenecien­
tes á los billetes despachados en esta ciudad y provincia.

Niíms.
6 10
624
<539
700
902

3931 
3936 
3970 
3<í82 
3984 
3994 
3999 
49>5 
6220 
62 i8

Núms.
6235
6291 
7508 
7704
7725
7 7 3 '
7 7 3 4
7745
7767
9203
99-9

10318
'0334
10367
12450

Núms. 
12452 
12454 
12546 
134 5  
13428 
13462 
14949
14973
14994
15244
152..5
16428 
16469

,i 64;?3
16475

Núms. 
16501 
16580 
18411 
18426 
18450
19415
20210 
20214 
2031 o 
20316 
21069 
21084 
21642 
2 1646 
22492

Núms.
22495
24C129
24643
24649
24826
27703
27709 
27732 
28031 
29605 
29681

Los espresados 71 billetes premiados importan 1740 ps. fs. equivalentes 
i  34^00 rs. vn.

E l miércoles próximo dia g se cerrará el despacho de billetes para el sor­
teo  primero de este mes que debe celebrarse en Madrid el dia 12 del m ism o. 

Ilarcelüua 4  de agosto de 1820. =; Miguel de Plmdolit,
Ayuntamiento de Madrid



ordinario de Madrid , en la Rambla , al lado

*9^7,
No vino ayer embarcación alguna.

Avisos. Un sugcto decente soltero desea hallar uii cuarto para alquilar 
en casa de algún señor ó señora de iguales circunstancias : darán razón del 
rclerido sugeto en casa dcl señor Onofre Ribera , maestro zapatero , en la- 
esquina de la bajada de Santa Clara , calle de la Frenería.

Sirvie'ndose el teniente coronel D. Pedro Carvajal , teniente del regi­
miento de Vitoria , acudir á casa del cónsul de Roma , sita en la calle del 
lado de San Justo , num. 14  , se le entregará una carta recibida á sn direc­
ción.

Venta. A  voluntad de su dueño se subastarán unas casas sitas en la ca-* 
lie del* Cambis vells : cualquiera que quiera entender en ellas se conferirá 
con D. Francisco Madriguera y  C o t , «cribano de la Audiencia territorial 
de esta provincia , ea cuyo poder se bailan los títulos de su propiedad.

Retornos. Fin la Fontana de Oro , calle de Escudellers , hay un coche 
de retorno para Madrid ó su carrera , dos tartanas para Perjiiñan y  otra pa­
ra Gerona y  Figueras.

F.n c.asa de Antonio Casas
de los Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para Madrid.

Sirvientes. Un sugeto de acreditada conducta desea encontrar casa para 
servir de mayordomo lí otra ocupación decente : darán razón de el en casa 
de D. Josef INogucs , calle de Baix , núm. 7  , tercer piso.

Para una casa de esta ciudad se necesita una cocinera de mucha habili­
dad y  manejo de cocina , á la cual se dará el salario que quiera después de 
probada por un mes su habilidad , ya sea española ó estrangera : el carpin­
tero que vive en la bajada de los Leones , frente del Exemo. Sr. Gobernar 
dor , dará razón de quien la necesita.

En la oficina de este periódico darán razón de un matrinj-onio decente sin 
familia que necesita una criada de 5o á 55  años de edad , que sepa guisar y  
lavar bien , un poco de planchar y  demas quehaceres de una casa , y  sea 
curiosa : á la que reúna estas circunstancias y  le acomode , teniendo quien la 
abone , se le dará un salario mas que regular siempre que cumpla sus de­
beres.

Una muger de 48 años de edad desea encontrar una cusa decente para 
servir de ama de gobierno ó bien para desempeñar una cocina : tiene sugetos 
cjue la abonarán ; darán razón en la Libreteria , casa del chocolatero.

Para una casa decente y  de no mucha familia se necesita una muchacha 
de unos 18 años de edad , para los quehaceres de ella •, y  un estudiante ó 
muchacho para recados y  demas que se ofrezca : á los que les acomode y  ten­
gan quien los abone podmu presentarse en la oficina de este periódico, que 
les darán razón.

Nodriza. Una muger de 2í2 años de edad desea encontrar criatura pa­
ra criar : su leche es de nueve meses ; infonnarán de ella en la tienda de va­
rios geueros de ropas que hace esquina en la calle del C a l i , entrando por la 
plaza de San Jaime.

Nota. En el diario de ayer , pág. lg£8 , lío. 2 0 , donde dice Argüía, 
le’ase Aiejula.

Teutio. Ifoy se egcutará por la compañía española la comedia en cinco 
actos litidada ; el J)u<iue de Peníievre , bolero y  sainete. A  las siete y media.
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fr*eÍQ9 é$rríeMet por füayor t«gén nota arregtaia por lot Corredoret de C a m íin  
de la  plaza de Barcelona á í, de agosto de i8ao.

Habas grandes. Sicilia.»......... .. i
Trigos d el país. ICalUri.^..............................................  i

peset. la  caorf.j Algarrobas. pesetas * f  y sitial,

Auipordaa...
Vallés.................................................
Marina............................................ .
Crgel aegua calidad.......................
Talencla xexa...................... ...........
Oicho candeal................ ..................
Mescrilla de Sevilla,..,,.................. .
Harte. S. Petersburgo.............. .

Arcángel.....................................
Tiernos de Levante. Narboaa.
Romanía.................................... .
Ancona.......................................
Goro y Veneto.........................
Bannato.......................................
F iio li............ .............................
M ar negro....»,.........................
Ñ apóles, Rochela..................
M ezclilia de Sicilia.................
Dicha del Archipiélago.........

Fuertes. Term ini...................
Tangoroch.................... ........... .
Túnez..........................................
A lejan dría (dicho tarrds.)....

Centenos. Norte....................
Ita lia ............................................
Languedoc.................................

Cebadas. Norte.....................
S ic ilia ..........................................
Túnez..........................................
Del Re'iuo............................... .

‘Maíz Berbería amarillo.
América amarillo.....................
V alencia................................... .
Ampurdan..................................

Garbanzos. Italia................
Berbería....................... ........... .
De Andalucía.......................... .

Avichuelas. Ñapóles...... ••
Ancona........... ............................
Holanda.....................................
Valencia.......... .................. .

Habones. Holanda.......................
Alejandría..... ..................................
A ncon a............. ..............................
V alen cia ..................................
Andalucía...........................................
liabas pequeñas. Túnez y Bona..
Bscalanova........... ...........................
Francia..............................................
lCailorca..*,i*«»,it

Sicilia
Ibiza.................................................    ^
Valencia ú  bordo.............................. al̂  á 3

H arinas. pesos f s .  el barril,
Filadelfía y  Baltimore oeoeaeeiao 10̂ 0  ̂|
Dichas segunda........................................  £

pesos f s .  e l quintal.
De Francia primera................................ £
Dicha segunda................................   £

Frutos Coloniales. lib r . catal. el quint. 
Azúcar de la Habana 3 quintos 7 

blanco, y a quint. quebrado.)
Blanco, según calidad ................... a t  á

'  á

i8 iá  i9j

33 < 33i

a8

3»

Quebrado ídem................................
: Cobre del Perd................................
'De Caracas......................................
Cueros al pelo de Buenos-Ai- "I 

I res de peso de 30 á 40 tt.... >
Dichos de fia á a6 t t ................ J
De la Havana salados por escan.**
De Cuba de ai á 94 Ú de peso..
De Guayana de ao á aa t t ..........
De Puerto-Rico y Costafirme....... y t
Del Brasil de a8 á a^ t t ........... . i
Sebo de Buenos-Aires...................  f
Estaño del Perd............................... £

sueldos éatal. la  tf. 
Cacao da Caracas según calidad... 1 1 3  1146
Maracaibo........... ............... ............  13. d 13 i
Guayaquil........................... ............. i % á
Madalena........................................ £
Pimienta de Tabasco.....................  g a, i
Zarzaparrilla do Voracrnz...........  y 6 á 8

Fesos fuertes el quintal, 
a« | á »4 

pesetas la  tt.
Grana plateada....................  ao á ai{
Negra..................................... ....... . a i á a i |
Granilla............................................. á
Quina fresca superior......... .........  á
Calisaya.............................................  1} i
Añil flor Goatemala........................

lafé.

I«
Flor Caracas. • ••••••• ••••••••••#• «OI 104

Arroz d 
De Cul 
De Loii 
De Alej 
De U (

Acafrat

Almend 
De Mal 
Avellan 
Anis de 
Dicha c 
Acero d 
Alu.nhr 
De Ho 
De Ciy

Sobresaliente......................................  y f
Corte.......... . .. . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .  . . . .  ¿"i

pesetas el
Palo Campeche............ ....................  9
Brasilete de Sta. M arta............... . a i
Dicho Feraambuco.............. ............

pesos de la S  cu a n , el quito, 
Algodoa Fvrnaoibaco paL\ i

Aceite < 
Dicho d 
Agallas 
Idem eu 
Aguafua 
De s í  g 
Da sa  g 
Aceite l

Del pal 
De fu n  
Db .dal. 
Común..

Barrílls 
De Tort 
Iosa.....i
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í  i 9i

* 33i

3»

i«

! Woho 40
Caayana y  <!• V&rlnns.o... 36
V arita ............................................ ®4
G iroa.................................. . ®5
Comaná............. ....................    3°
Eaa Andreí.......- ......................  .
Caracas y  Puerto Cabello»** aa

■ M olinillo....................................
Cuba..........................................   3*
Paerto-R ico.................................   3’
Nusva-Orleans............................. “ 8
Lima do prim era....................   3*
Dicho de segunda...................
Veracrux con pepita................... 8

Fariot géneroi y  efecto».
Algodón da Motril..*..... *......   34a
De Ibiza con pepita......................... 9
De Levante.....................................

Petetas el quintal.
k n o z  do Valencia.......... ..............
De Collera.......................................
Da Lombardía...............................
Da Alejandría con sal....................  J
Do la Carolina...*............................  •

peteta* »<* 1*
.............................................................  33 “ 34

Libra» catalanas quintal
Almendra de Esperanza...............  a® ®
De Mallorca......................................
Avellana del país*............................. > ‘
Anís de Alicante........................
Dicha de la P rovin cia...................
Acero da Trieste................ *...... .
AlUiubre da Aragón..............*........  á 6 3 9
De Holanda................ .**.*............... *
De Clyieavachia...............................  t i  *

Sueldo» la tt.
Aceita de vitriolo Ingles*..............  3 ^ 3 3
Dicho da Francia............................ 3 ^ 3 3
Agallas de Alepo negras............... >8 19

i  41 ¡Páspate aMorte

De Terranpva......... .......
Lenguas dê  Schetland..

á
3y ; Dicho redondo.............................. á
■  '  - Duro» ql, irg. á borá*

............  a
............ <

Duro» e l quixtait
Cáñamo de primera.......... ....... . n j  4 n

^De segunda........................ ...............  9 á la
Peinado de prim era......................  16 á i f
Dicho de segunda...........................  14 á

Peteta» el quintal.
Corcho en ojas de i.*  y  e.^.................  á
Dicho inferior..........................................  á

Peteta» la tti.
Canelada H olanda......................... io¿ á

35 De la China en fajito ...................  3 á 3^
Clavillos...............................   51 A 6

Sueldo» la  t t .
Cera de Berbería..............................  á
Del pais...............................................  iS „9  á ao

á )9 Í'O e  Cuba blanca......................................  á
á tS-̂  Cardenillo................. .......................... la  á le  C

Caparrosa..

>8

Peseta» el quintal, 
.................................. i  é f

Sueldo» la cana.
Duelas da roble de Romanía........  fo  h 6g

Peseta» la  Bolada,
Da Castaño fnrnida........................  ly  á 18

Sueldo» la tt,
G ranilla de Aviñon.......................... 8 á i t

i8jj Goma Arábiga..~  • eeoeeeaeeeeeeaee»«eeee 1 1  ̂ ÍÍ iS
■ 7 ; Berberisca........................................ . é e 6,jtf

Libra» el quintal,
Da M allorea.................................  04 á
Da Sicilia................    t4  á
Hieaco da Suecia bien asurtido... t i  á im
Da Rusia...........................................  á
/abon da piedra..»..............    iñ

Idem en Sarta................ ...................  t i  6 i\z  3
Aguafuerte de 4a grados. a e a e e e e e e e e  14 6 á
D esagrados........................... .......  13 á
De 3» grados.......... .......................... 11
lAceite fiao de comer de la Rl- p ta t.e l cortan,

bera de Génova. ¡ i  á
Del pais bueno.................... la e e e e e e e *  ^  ^

De fu n ez............................................. á
,Db dallorca..
Común...

eeeaeeeeMeeeeeeeeea ee e e e e e e »*

a»

[Barrilla de A lican te.
iDe Tortosa...................
iBosa.................................

I  Bacallao de Noruega..

peteta» e l quintal. 
................. 10 á
..................  á
....................  S <
Duro» el ql. bol. d  bar.

á

ly
Duro» la  taca, 

L A N A  tu d a  la eoea de é arroba» 6 lih.
De Segovla................................  40 á 4j
De Estrcmadilra....................  34 ^
De M olina Trasumact 6 M erina. 30 á 3a
E ntrefina............................... ......... *4 ^

Suelde» elsraso.
Lino de Holanda nüm era 3»............... á
Ndmero 40........................... .....».». 10 á ^
Número 48........................    1 1 9 ^
Número « 4 ..........................................  13 9 «
Número 8 0 .................... .................  >4 $ ^

Sueldo» lo t t ,
Manna de G eraci...................   8 ^ 9

Peseta» la
Pelo de camello trabajo Ingles • 4 i
Trnbfljo f C 8 I2 C € S ie . a >  eeae eeaee e#vr * eeeee J 8 9«

]Et> pelota •eae»«*leeee««»«*̂  tee*'̂ *''V*4******** ^
Ayuntamiento de Madrid



Pcnliia de Holtndt.

Papal fnparfíno de Capellades.,
Florete da ídem............................ .
Flojetiiloda idsok..».....................
Florete da Olot y Bañólas........

JuafJoi {fl tt.Hilendafo da T«!eacIa....,<«»oMif,.. n  d
 ̂  ̂  ̂ 8 I l £ t i t r e a * 4«««*aM 2 ^

ih} iPeteta* /a resma. Trama fina.

Fstrasa auperior la bala................ j o  á
Idem común ídem...........  ............... * r  < ..

P eteía t la  t t
Pieles de Liebre según calidad. 6 i  T

Durot el quintal.
Queso de Holanda.............................. 14 á 13

Libra» el quintal.
Rubia de Francia primera..........  34 á 3^
Dich^ segunda....... ....................   z f  é  a8
D el Reino.............................................  zy  d a8

Sueldo» la  tt
Ealsaturno...........................................  10 á
Suela cattida.....................................  á

Peteta» el quintal.
Sunaaqua................... ........................  á ao

Peseta» la tt.
Seda Pelo de T arín ................... J.* 29 k
Dicho.................  ........................ a.* 2ti á
Dicho Lombarda....................   i.* k zy
Dicho.......................................   a .” 26 a
Dicno de adicins'.............. .............

Idem de Aragón.............................. i
liicha mediana....... ...... .................. 16 í
Dicha gruesa............................... . í

Libra» el quintal, 1
Vitriolo verde de Inglaterra oeeee 4 „ io  á
De Francia......................................... ^,,10 £
Cambio». Lóndres.......... 35I.

de I  ̂ ^'S  Te

PREMIOS DE SEGUROS.

Parii
Amsterdam
Gibraltar,...... ............ . a p, c. d.
Génova......................
Marsella... de i5x'65^ *5 i^so®30 días dati,
Madrid....................... de |  á p. c. d.
Cádiz.......................... 3̂  y p, c. id.
Málaga...... ...............
Valencia..................... de |  á i p. c. id.
Alicante.....................
j?aragoza.....M..... I*... de t a p. c. id.
Reus..........................  de á  ̂ p. c. beneiicía.
Idem...........................
Tarragona................ del par á j  p. c. id.
Vales Reales 54J p. c. d.

Preciot i t  ios aguaraisates ta  ¿cas 3 1 d*¡ pasad».
Holanda i9 t t  15 9 ’- Aceite á aó tt 15 .9* 
Barriles indianos de 58 p. c.

En baque español con Sin insurgen-Enbnqueneutral Potioloilei. 
riesgo de insurgentes. tes. í todo riesgo, goelemeiital.

a  Havana........................ .
g  ■ .......................................
£, I Guaira y Puerto Cabello 
S  ¡ Santa Marta y Cartagena

Fernambuco y demás costas del Brasil.
•  I Galicia
«  1 San Petersburgo.
B \ Ostende 
~  Lcddiz,
"  Málaga y Gibraltar,
£* Cartagena y Alicante.
S Marsella 
^  Mallorca y Mabon 
_  Túnez,
3  Trieste
*n Génova y Liorna 
S  Odesa......................
^  FLETES PARA BUQUES
Para la costa del Norte de España, se­

gún parage............... . pesos fuertes de
Norto de F ran cia............... en francos da
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de peso Schelines ...............................de
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costa de Holanda en florines corrientes de

lo y 30 p. c. 
12 y 30 
8 y 30

10 y 30
11 y so 
10 y 30
14 y 30

3 y 30

a I / » 6 j  os 4 i/e  P.«»
4 i/ » 8 y *5 S i/a
8 6 y iS 4 ^
a i/e 7 y as 4 i/a
a í  y 23 4
a S y as 4
T 9 y ^9 6 i/e
a 6 y »5 S
a
a
e y I  i/e  
I  y i/a  
» y </4 
a
8 t/a 
a i/a 
S

4 y •# • »/4

EXTRANGERO. =  H O M IH lL E f.
por ton. 10 p. c.averia y  capí y f  pi. Ui 

por t . de regalo al cap. 
id. 19 p. c. id . y  3 fran^'os por Id. de iá>

Hamburgo y Brenaen en marcos corri.s
Mar Báltico.......... ..............en id..»., de
Ma r negro......... .. en reales vellón de

10 A 1 1
55 i éo

40 i. 4 S
i 10
ft 54

?4
i

t6 i %o
D. Antonio

id. 10 p. c. id. y  3 schelines por id. del̂ < 
id. 10 p. c. id y  ¿schelin '8 id. id. 
por lastre 10 p. c. id. y  3 lor. coi ríen. p*l 

lastre de id.
Id. 10 p. c. id. y  3 marcos Ror.s por 10 t̂ t 
id. 10 p. c. id. y  3 id. por id. id. 
por cuartera g p. c. de capa

Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. AL
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